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MOCIÓN DE CONTROL RELATIVA A LOS RECURSOS PARA LA
ACOGIDA A LAS PERSONAS REFUGIADAS

Olaia Duarte Lopez, concejala del grupo municipal EH Bildu, al amparo del artículo 98 del Reglamento
Orgánico del Pleno, somete la siguiente moción a la consideración del Ayuntamiento Pleno. La presente
moción es consecuencia de la interpelación substanciada en la Comisión de Servicios a las Personas del
16 de noviembre de 2015.

JUSTIFICACIÓN

El 24 de septiembre de 2015, el Pleno municipal aprobó la siguiente moción, con los votos a favor
de los dos grupos que conforman el gobierno municipal:

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián declara su disposición a que la
ciudad acoja a personas refugiadas que huyen de conflictos políticos y militares como está
ocurriendo ahora en Siria y los países cercanos, y muestra su disposición a trabajar con
aquellos ayuntamientos que tengan el mismo compromiso.

2.-  El Pleno del Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián se compromete a trabajar en
colaboración con el resto de instituciones (Gobierno Central, Gobierno Vasco, Diputación
Foral de Gipuzkoa, otros ayuntamientos, etc.), al objeto de articular una red de acogida a
refugiados,  adoptando  una  actitud  activa  y  solidaria  frente  a  esta  situación  trágica  y
aportando los medios a su alcance para paliar sus consecuencia.

El 30 de septiembre se reunió, en el palacio Goikoa de San Sebastián, la Comisión Especial de
Derechos  Humanos, donde  compareció  la  Plataforma  de  Personas  Refugiadas  de  Gipuzkoa
(compuesta por 22 asociaciones) para informar sobre esta cuestión y explicar su planteamiento.

El trabajo de la plataforma se basa en tres niveles de actuación:

 Mantener relaciones entre la Unión Europea y los denominados Países del Tercer Mundo,
para analizar los aspectos que deben ser modificados en la cooperación para el desarrollo.

 Regularizar la situación de las personas que se encuentran en una situación irregular en la
Unión Europea y evitar su expulsión.

 Tramitar de forma eficaz la acogida de las personas que acuden en busca de asilo.

En la Comisión de Servicios a las Personas celebrada el 16 de noviembre y en las comparecencias
de 17 y 18 de noviembre que tuvieron lugar en el seno de la Comisión de Hacienda, los y las
representantes del gobierno municipal manifestaron que:

 Se reservarán varias viviendas de Etxegintza para las personas refugiadas. 
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 Se ha creado una base de datos con las personas que han ofrecido ayuda para las personas
refugiadas, y en la que figuran ya 25 familias.

 Se han consignado dos partidas presupuestarias para las personas refugiadas: una de 30.000
euros, que se imputará al presupuesto del Negociado de Diversidad Cultural;  y otra de
52.338,58 euros, que se imputará a la partida de ayudas que se otorgan desde el Negociado
de Cooperación. 

En la Comisión de Servicios a las Personas de 16 de noviembre, la concejala delegada, Aitziber San
Román, en su contestación a la interpelación presentada en relación con este asunto, no explicitó el
tipo de colaboración que se va a mantener con la Cruz Roja, la CEAR y la ACCEM, ni tampoco
concretó cómo se decidirá la composición del grupo de trabajo que se constituirá para hacer frente
a esta situación. Por tanto, la concejala abajo firmante presenta la siguiente MOCIÓN:

1. El Pleno solicita al Gobierno municipal que constituya una mesa de trabajo con el
personal  técnico  municipal  y  con  las  asociaciones  expertas  en  la  materia para
analizar qué es lo que se puede hacer con los recursos que se destinarán a las
personas refugiadas, para decidir el tipo de intervención que se va a llevar a cabo y
para crear en la ciudad una red de apoyo a la reinserción de estas personas. 

2. El  Pleno  solicita  al  Gobierno  municipal  que  elabore  la  base  de  datos  de  los
ciudadanos y ciudadanas que han ofrecido ayuda atendiendo a los criterios fijados
por la Plataforma de Personas Refugiadas de Gipuzkoa. 

3. El Pleno solicita al Gobierno municipal que ofrezca preparación y formación sobre
esta cuestión a las personas que figuran en la base de datos, con el fin de que estén
bien informadas, para lo que se puede contar con la ayuda de la Plataforma de
Personas Refugiadas de Gipuzkoa. 

En San Sebastián, a 20 de noviembre de 2015.

       

Olaia Duarte López,
Concejala del grupo municipal de EH Bildu.
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